
, MARINA 

CONTRATO DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS V OBLIGACIONES QUE CELEBRAN: POR UNA PARTE, LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MAZATLÁN, S.A. DE C.V., EN ADELANTE LA 
ASIPONAMAZ, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL CONTRALMIRANTE (RET.) MARI EL AQUILEO ANCONPl 
INFANZÓN EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y POR LA OTRA LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
OPERADORA TURÍSTICA OBSERVATORIO 1873, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. JORGE LUIS eAMAE:HO 
PEINADO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOl'YllNARÁ EL 
CESIONARIO, Y QUE AL REFERIRSE A AMBOS SE LES LLAMARÁ LAS PARTES, AL TENOR DE !:AS SIGllJIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LAS PARTES declaran que: 

1.1 Definiciones. - Han convenido en que las definiciones contenidas en el artíc lo 2° de la LEY se apliquen a este 
CONTRATO, en que las palabras escritas en mayúsculas en el mismo tendrán I ignificac;:lo que se les atribuye 
en este apartado, salvo que expresamente se les asigne una connotacion distinta y en que los mismos se utilicen 
en plural cuando se haga referencia conjunta a los concep os o persoqas de que se trate, sin que por ello se 
modifique su significado. Los encabezados de las Declaraciones y las Cláusulas solamente tienen un propósit 
indicativo, por lo que no deberán ser tomados en cuenta rpretación. 

ASIPONAMAZ: Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán S.A. de C.V. 

ÁREA CEDIDA: La superficie de 66 m 2 (sesenta y seis metros cuadrados) de área, ubicada en la cima del Cerro 
del Crestón cuyas medidas y colindancias se consignan en el plano que se agrega como ANEXO A y que 
corresponden a terrenos ubicados dentro del Recinto Port ario de Mazatlán, destinados al uso y 
aprovechamiento de una INSTALACIÓN por parte de EL CESIONARIO para proporcionar, exclusivamente el 
SERVICIO. 

COC: Comité de Otorgamiento ASIPONAMAZ. 

COMITÉ DE OPERACIÓN: El CO ÓN del PUERTO de Mazatlán, Sinaloa, constituido de acuerdo 
con el artículo 57 de la t:EY. 

CONCESIÓN. El Título de Cor:icesión otorgado por el Gobierno Federal a través de la hoy Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes a LA ASIPONAMAZ, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catonze de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

CONTRAPRESTACIÓN: b:a cantidad total de dinero mensual que EL CESIONARIO pagará a LAASIPONAMAZ más 
IVA por el derectio uso y aprovechamiento del ÁREA CEDIDA, por mes adelantado, en la forma y términos que 
se establecen e, ste contrate, la cual se divide en FIJA y VARIABLE. _ 

CONTRATO: El presente contrato de Cesión Parcial de Derechos derivados de la CONCESION. 

GARANTÍA DE CUl\lll?UMIENTO: El instrumento de garantía de cumplimiento de este contrato, que deberá 
otorgar El! CESl<DNARIO y el cual consiste en el monto equivalente a un año de contraprestación señalada en la 
cláusula DÉCIM6 QUINTA, como CONTRAPRESTACIÓN y que se otorgue en la forma y términos previstos en 
este contrato. 

INPC (Índice Nacional de Precios al Consumidor): Que se publique por el Banco de México, en el periodo anual 
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de que se trate o el que lo sustituya. 
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, MARINA e 
INSTALACIÓN: Superficie de uso particular marítimo-terrestre, las instalaciones, obras de infraestructura y 
demás bienes adheridos, sus dependencias y accesorios que, de manera permanente se establezcan en el ÁREA 
CEDIDA para proporcionar el SERVICIO. 

IVA: El impuesto al valor agregado. 

LEY: La Ley de Puertos. 

PROGRAMA MAESTRO: El Programa Maestro de Desarrollo Portuario del PUERTO de Mazatlán, Sinaloa, al que 
se alude en el artículo 41 de la LEY, con sus anexos y modificaciones. 

PROGRAMA OPERATIVO: El Programa operativo anual que formula LA ASIPONAMAZ cada ejercicio y somete a 
la autorización de la SECRETARÍA conforme a la CONDICIÓN DÉCIMO PRIMERA de su CONCESIÓN. 

PUERTO: El Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, México 

REGLAMENTO: El Reglamento de la Ley de Puertos. 

REGLAS DE OPERACIÓN: Las Reglas de Operación del Puerto de Mazatlan la página web 
de LA ASIPONAMAZ, en la dirección http://www.puertomazatlan. TES consideran 
agregadas al presente contrato como ANEXO 8, y tienen or ob·et0 e ar el establecimiento, 
uso, aprovechamiento y explotación del ÁREA CEDI ienes que integran 
conjunto y/o la prestación de los servicios portuarios 

SECRETARÍA: La Secretaría de Marina. 

SERVICIO: El servicio turístico de juegos de aventura en TIROLESA, que proporcione EL CESIONARIO en el 
CEDIDA. 

TIIE: Tasa de interés interbancaria de equilibrio 

LIMA: La Unidad de Medida y Actualizació es la refere cia económica en pesos para determinar la cuantía del 
pago de las obligaciones y supuestos previstos en las eyes federales, de las entidades federativas y del Distrito 
Federal (hoy CDMX), así como en las disposicicmesjurídicas que emanen de todas las anteriores. El valor mensual 
de la LIMA se calcula multiplicando su valor día io por 30.4 veces y su valor anual se calcula multiplicando su 

valor mensual por 12. ♦ 

USUARIOS: Cualesquiera ter ceros a quienes EL CESIONARIO permita el uso de la infraestructura o de las 
superestructuras en el ÁREA CEDIDA y/o a quienes preste o deba prestar alguno de los servicios mediante el 
pago de tarifas o cuotas correspondientes. 

1.2 Fuerza Vin stán conformes en que todos los anexos que se adjuntan a este contrato 
o que se a uro, formarán parte del presente instrumento, por lo que su contenido les 
vinculará 

1.3 cumplimiento del objeto de la CONCESIÓN, LAASIPONAMAZestá sujeta a la 
LE , al PROGRAMA MAESTRO y a las REGLAS DE OPERACIÓN. 

1.4 aria de EL CESIONARIO. - En la CONDICIÓN VIGÉSIMO SÉPTIMA de la CONCESIÓN se 
ntratos de cesión parcial de derechos que celebre LA ASIPONAMAZ, se establecerá que los 

1 hecho de suscribir el contrato de cesión parcial de derechos, serán responsables 
ariame e ante el Gobierno Federal del cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo y de las 
ignadas en el titulo de concesión que se relacionen con aquéllas. 
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MARINA 

11. LAASIPONAMAZ declara que: 

1.1. Personalidad. Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que está constituida conforme a las leyes de 
República Mexicana, mediante la Escritura Pública Número 31,158 (treinta y un mil ciento cincuenta y ocho) 
fecha veintidós de julio de mil novecientos noventa y cuatro, pasada ante la fe del Notario Público Número 1 
(ciento cincuenta y tres). de la Ciudad de México, Lic. Jorge Antonio Sánchez Cordero Dávila, e inscrita en 
Registro Público de Comercio de Mazatlán, Sinaloa, bajo el número 177 (ciento set • 
veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y cuatro; modificada mediante la ero 
116,399 (ciento dieciséis mil trescientos noventa y nueve). Libro X (diez) (segundo), de fe bre 
de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Notario Público y Notario del Patrimoni '2:37 
(doscientos treinta y siete). Lic. Alfredo Aya la Herrera con ejercicio y residencia en la • ual 
se protocolizó el acta de Asamblea General Extraordinaria de accionis aria 
Integral de Mazatlán" S.A. de C.V., de fecha veintiuno de junio de dos bió su 
denominación por la de "Administración del Sistema Portuario Nacional rita en el 
Registro Público de Comercio de Mazatlán, Sinaloa, bajo el número ú ico 77719004H el 
veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, y se encuentra inscrita en ción Tributaria 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo cual acredit gistro Federal de 
Contribuyentes número APl940722El2, estando al corr' p 
fiscales. 

11.2 Concesión. - El Gobierno Federal por conducto de la SECRETARÍA, le otorgó la CONCESIÓN para 1 
administración integral del PUERTO, y que se publicó e el Diario Oficial de la Federación el catorce d 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

11.3 Objeto Social. - Su objeto social comprende la Administración Portuaria Integral del PUERTO, mediante el 
ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de la CONCESIÓN, la construcción de obras e instalaciones y 
la prestación de los servicios portuarios y conexos. 

11.4 Contratos con Terceros. - Conforme a a G:ONDICIÓl'\I VIGÉSIMA de la CONCESIÓN, LA ASIPONAMAZ debe 
operar las terminales e instalaciomes y prestar los servic10s portuarios y conexos a través de terceros, mediante 
la celebración de contratos que reúna□ los-requisitos fijados en la LEY y su REGLAMENTO. 

11.5 Acuerdo COC: Mediant COC-IV-ORD-1-23 tomado en la IV sesión ordinaria del COC el lro. 
de agosto de dos mil vein procedente el otorgamiento del contrato a EL CESIONARIO. 

11.6 Adjudicación s un área menor, se adjudica directamente de conformidad con 
lo señalado en imo y penúltimo párrafo de la LEY, aplicados de manera análoga. 

11.7 Repr irante (Ret.) Mariel Aquilea Ancona Infanzón, Director General de LA 
ASIPON enta con las facultades necesarias y suficientes para celebrar el presente contrato, 
mis escritura pública número 3,S45 (tres mil quinientos cuarenta y cinco) de fecha 
vei bre de dos mil veinte, pasada ante la fe del Lic. Alfonso Schmidt Zazueta, Notario Públicf 
No. nta y nueve) de Mazatlán, Sinaloa, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de IJ 
Pro mercio de la Ciudad de Mazatlán en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veint 
oto des para actos de administración que no le han sido revocadas ni modificadas en maner 
alg ntes para la suscripción del presente instrumento. 

11.8 Domicilio. - Su domicilio para efectos del presente contrato se ubica en el Interior del Recinto Fiscal Sin 
Número, Colonia Centro, Mazatlán, Sinaloa, Código Postal 82000. 
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11.9 Cuenta y CLASE interbancaria. - La información de su cuenta, para efectos del presente contrato es: 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MAZATI..ÁN, SA DE C.V. 
Banco SANTANDER 
CUENTA 65500635016 
CLASE INTERBANCARIA 014744655006350163 

111. EL CESIONARIO declara que: 
♦ 

111.1 Personalidad. Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, lo que se acredita con la Escritura Pública 
Número 287 (doscientos ochenta y siete) Volumen 1, Libro 1, de fecha dieciséis de diciembre a os mil dieciséis, 
pasada ante la Fe del Notario Público número 218, Licenciado Jesús Agustí orie a Laya, de la Ciudad de El 
Rosario, Municipio de Rosario, Sinaloa, e inscrita en el Registro Público de Come cio de Mazatlán, Sir:ialoa, bajo 
el número único de documento 2016001165960034, el veintiuno de diciembre de aos mil dieciséis de la cual se 
adjunta copia simple al presente contrato como ANEXO C. 

111.2. Representación. Que el C. Jorge Luis Ca macho Peinado, cuenta con facultades según consta en la escritura 
descrita en la declaración 111.1. 

111.3 RF.C.- Su Registro Federal de Contribuyentes es OTO161216GUB, de la c~ se adjunta copia simple como 
ANEXO D. 

111.4 Conocimiento de la información documental. - T1e e ple o conocimiento del alcance y términos de 1 
CONCESIÓN otorgada por el Gobierno Federal a LAASIPO~JXMAZy del contenido de los anexos del título e la 
misma, de los documentos concernientes al ÁREA CEDIDA y el PUERTO, así como del PROGRAMA MAESTRO y 
el PROGRAMA OPERATIVO. 

111.5 Capacidad. - Cuenta con la capacidad aa m 'nistrativa, técnica, operativa y financiera necesaria para el 
adecuado uso del ÁREA CEDIDA para proporctionar el SERVICIO. 

111.6 Domicilio. Su Domicilio para re • • el ubicado en Calle Puerto de Mazatlán #4, entre calles 
Puerto Guaymas y Puerto Top0I strial Alfredo V. Bonfil, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82050, 
Mazatlán, Si na loa., manifestand 1c1I ·0 es válido para oír y recibir notificaciones. Se adjunta copia 
simple de comprobante e do EXO E. 

En virtud de las declaracion s q de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 2, 10 fracción 
11, 20 tercer párrafo • • árrafo segundo, 40 fracción IV, 51 , 54, 55, 56 y demás relativos y 
pertinentes de la e del REGLAMENTO, así como las CONDICIONES VIGÉSIMA Y VIGÉSIMA 
PRIMERA de la CO ES manif iestan expresamente su voluntad de someterse a las sigu ientes: 

CLÁUSULAS 

l. De la Cesión 

PRIM ER;A:: eesión de derechos y obligaciones. LA ASI PONAMAZ cede a EL CESIONARIO I i bre de todo gravamen y 
si limitación para ejercitar los derechos y obligaciones consignados en el presente instrumento el ÁREA 

EDIDA, para el efecto de proporcionar el SERVICIO y solamente podrá cambiar de giro de venta previa 
utorización escrita de LAASIPONAMAZ. 

Adm in istración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán S.A. de C.V. 
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En consecuencia, EL CESIONARIO podrá: 

Usar y aprovechar el ÁREA CEDIDA de manera exclusiva y prestar dentro de la misma el SERVICIO con equipo 
y personal propio, sin más limitación que las mencionadas en este contrato, en las REGLAS DE OPERACIÓN y¡ 
en las disposiciones y ordenamientos legales aplicables. 

SEGUNDA. Aceptación de la cesión. EL CESIONARIO acepta en los términos y condicion 
contrato, la cesión que se hace a su favor y asume como propias, en lo que le sean apl · 
establecidas en la CONCESIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 

Asimismo, acepta que será responsable solidariamente con LA ASIPONAMAZ ant 
cumplimiento de las obligaciones consignadas en la CONCESIÓN, que se relacion to. 

TERCERA. Modalidades. La Cesión derivada del presente contrato no gen ra EL 
CESIONARIO ni acción posesoria alguna provisional o definitiva sobre los bienes 

Conforme lo estipula el artículo 30 de la LEY, EL CESIONARIO no podrá ceder total ni parcialrmente los derechos 
y obligaciones derivados de este contrato, excepto cuando LA ASIPONAMAZ lo autorice expresamente y por 
escrito, ni otorgará mandatos que impliquen el ejercicio de estos derechos y obligaciones por terceras personas. 

Los derechos derivados del presente contrato no se otorgan en exclusividad, por lo ¡:¡ue LA ASIPONAMAZ podrá 
en todo momento, celebrar contratos similares, cuando así lo estfr:ne conve ienteJ a fin de establecer una libre 
y sana competencia. 

CUARTA. Restricciones de uso. LAS PARTES convienen en que EL CESIONARIO ejercerá los derechos que 1 
confiere este contrato, con sujeción a las siguientes restricciones: • 

l. El ÁREA CEDIDA únicamente podrá destinarse a los fines pr,evistos en el presente instrumento. 

2. El presente contrato no faculta a El: CESIGNARIO a utilizar emblemas, logotipos, marcas o nombres 
comerciales de LA ASIPONAMAZ, ni a beneficiarse de manera alguna de los derechos de propiedad intelectual 
de la misma. 

3. No podrá brindar servicips ni comercializar productos diversos de los señalados como su SERVICIO. 

4. El presente co trato namiento y entrada en vigor se encuentra sujeto a la condición 
suspensiva consistente ante la SECRETARÍA, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51 de la LEY. 

e EL CESIONARIO será suficiente para que se rescinda el presente 
contrato. 

11. De la Operación 

QUINTA. Uso.del Área. Para el uso y operación del ÁREA CEDIDA en la cláusula primera, EL CESIONARIO cumplirá 
con las REGI..PlS DE OPERACIÓN y todas las disposiciones legales y administrativas que rijan en el PUERTO. 

SEXTA. Inversiones y Obras. EL CESIONARIO se obliga a realizar obras de mantenimiento y reparación y adquirir 
e instala r-los equipos necesarios para conserva r y operar el ÁREA CEDIDA en óptimas condiciones. El programa 
de obras, inversiones y mantenimiento de EL CESIONARIO se agrega al presente CONTRATO como ANEXO F. 

Admi nist ración del Sistema Portuario Nac ional Mazatlán S.A. de C.V. 
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Para la ejecución de las obras de su programa de obras, inversiones y mantenimiento, EL CESIONARIO deberá 
contar con un dictamen técnico que emita un profesionista o institución especializada en la materia por s~ 
cuenta y costo. 

Todas las obras e instalaciones deberán realizarse exclusivamente dentro del ÁREA CEDIDA previa aprobación 
de LAASIPONAMAZ. 

SÉPTIMA. Conservación y mantenimiento. EL CESIONARIO responderá ante LA ASIJ?ONAM:AZ por la 
conservación, reparación y mantenimiento del ÁREA CEDIDA y obras que ejecutare él rant la vigencia del 
CONTRATO. 

EL CESIONARIO deberá formular anual mente el programa de mantenimiento del rlo a 
la aprobación de LA ASIPONAMAZ dentro de los quince primeros días na , en el 
entendido que LA ASIPONAMAZ deberá emitir su opinión dentro del turales 
posteriores a su recepción, y si no lo hiciere, el programa de manteni mien robado. 

Los trabajos que requiera el ÁREA CEDIDA serán realizados por c. e IONARIO. LA 
ASIPONAMAZ queda facultada para realizar los trabajos de conse • • cuenta y costo 
de EL CESIONARIO en los casos en que éste no los realice 

OCTAVA. Preservación del ambiente. En la ejecución 
EL CESIONARIO deberá cumplir con las disposicione nistrativas, así como 
los tratados internacionales celebrados y ratificados ibrio ecológico y protecc 
del ambiente, así como coadyuvar en las certificaciones q ia, LAASIPONAMAZ promueva, obte 
y/o sostenga para el bienestar del PUERTO. 

EL CESIONARIO asume las responsabilidades derivadas de los daños ue, en materia de ecología y de protección 6 
del ambiente, se causen con motivo o a consecaencia de la operación del ÁREA CEDIDA y/o de la prestación del 
SERVICIO, a partir de la entrada en vigor del rese te CONTRATO, sin perjuicio de aquellos que, en su caso, se 
hubieran ocasionado con anterioridad a su cele aGión con motivo de actividades realizadas por EL 
CESIONARIO. 

Asimismo, deberá observar I SIPONAMAZ y las autoridades municipales, estatales y 
federales en materia de pr recolección de basura, desechos, aguas residuales y 
cualesquier otra que pro al medio ambiente. 

NOVENA. Medidas 10 deberá adoptar las medidas conducentes a garantizar la 
seguridad de las· s y los bienes, para lo cual, entre otros, se encargará de: 

l. Cuidar CIO y los trabajos y actividades del ÁREA CEDIDA se realicen de manera 
que no se cte la adecuada operación del PUERTO. 

11. Ve • STALACIÓN de los cuenten con las autorizaciones, cumplan los requisitos y 
se • uridad establecidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, en la normatividad de la 
m s medidas de seguridad o las establecidas por las autoridades competentes. 

111. gares de fácil acceso del ÁREA CEDIDA y de la INSTALACIÓN, equipos y sistemas contra 
buen funcionamiento y su disponibilidad para uso inmediato y capacitar a las personas que 

e acuerdo a la normatividad de la materia . 

1 . Contar con un programa para casos de siniestro o emergencias en el ÁREA CEDIDA, que se sujetará al 
rograma de protección civil contenido en las REGLAS DE OPERACIÓN. 
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V. Tomar las medidas necesarias para evitar la presencia de personas ajenas a la operación dentro del ÁREA 
CEDIDA. 

VI. No almacenar en el ÁREA CEDIDA substancias inflamables, explosivas o peligrosas ni permitir el acceso a 
quienes las transporten. 

VII. Ejercer, bajo su más estricta responsabilidad, la vigilancia en el área cedida. 

VIII. Conservar en óptimas condiciones de limpieza e higiene el ÁREA CEDIDA y, ob 
en materia de contaminación ambiental. 

IX. No permitir ni tolerar que en el ÁREA CEDIDA se establezcan centros de vicio, a 
que atente contra la moral y las buenas costumbres. 

X. Informar a LA ASIPONAMAZ de las modificaciones que por causas REA 
CEDIDA, inmediatamente que tenga conocimiento de ellas. 

Queda estrictamente prohibido a EL CESIONARIO invadir cualquier ár a la CLÁUSULA 
PRIMERA. LA ASIPONAMAZ podrá retirar de inmediato los objetos qu eatonales, con 
cargo a EL CESIONARIO de los gastos que originen el des • acenamiento. 

DÉCIMA. Calidad de la operación. - EL CESIONARIO s DIDA tenga suficie 
capacidad instalada, se establezcan condiciones a pro i con el equipamiento 
garantice la máxima seguridad y eficiencia. 

LAS PARTES promoverán al PUERTO en la medida de sus posib'lidades en los ámbitos nacional e internac nal 
LA ASIPONAMAZ propiciará la sana competencia entre los distintos cesionarios, operadores, y demás usuarios 
que actúen en el PUERTO, por su parte, EL CESIONARIO ofrecerá oductos y/o servicios de calidad que reditúen 
en una mejor promoción para el PUERTO en gener-al. 

DÉCIMO PRIMERA. Pre a1;:ión 10 será prestado por EL CESIONARIO con su personal y 
equipo propio, exclusiva o en el apartado de definiciones como SERVICIO. La infracción 
a esta estipulación s • 1 CONTRATO. 

El SERVICIO se p con sujeción a las prioridades establecidas, en su caso, en la LE 
REGLAMENT ACIÓN,y la demás normatividad aplicable. 

IV. De las Responsabilidades. 

DÉCIMO SEGUNDA. Responsabilidades. - EL CESIONARIO responderá por los daños causados al ÁREA CEDIDA 
por el mantenimiento, uso, operación y por la prestación del SERVICIO, y además por el daño causado a las 
personas, USUARIOS, a sus bienes o a los bienes del dominio público de la Federación o a los que, en su 
momento, deban pasar al mismo. 

DÉCIMO TERCERA. Obligaciones en materia laboral. - EL CESIONARIO se obliga a respetar todos los 
ordenamientos legales en materia laboral, de seguridad y de previsión social, así como las normas oficiales de 
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(.~ ·''/:·,;;..•rl~;:_:,:,,.~. '):·\/r::111,-.:_~c.- \%_ ~.,. ,._,if·;~~-,. _,_ ~~·:rrr¿1111~¿,r.. t·;. 
( . . • "-=----- - ~-ic--:: ~---..;r-"[.. _, j/. -·--:-;;-,\"'..'-: <":: r.-

7 



MARINA ~ \ 
~ •t:.~"•-~, ... -~ :J• 

M ,\IIIS'A 

la materia, en el entendido que EL CESIONARIO es el único patrón de los empleados que contrate, y que de 
ninguna manera podrá considerarse a LA ASIPONAMAZ como patrón sustituto o con algún tipo de 
responsabilidad hacia dichos trabajadores. EL CESIONARIO se compromete a sacar a LAASIPONAMAZ en paz y 
a salvo de cualquier reclamación, conciliación o juicio laboral respecto de sus empleados, siendo que todos los 
gastos en que incurra LAASIPONAMAZ en dicho concepto correrán a cuenta y cargo de EL CESIONARIO 

Por lo tanto, EL CESIONARIO se compromete a sacar a LA ASIPONAMAZ en paz y a salvo de cualquier. 
responsabilidad imputable o que pretendan fincarse a EL CESIONARIO. Así mismo, LA ASIPONAMAZ asume 
idéntica obligación frente a EL CESIONARIO para casos inversos. 

DÉCIMO CUARTA. Seguros. EL CESIONARIO, durante todo el plazo de la vigencia de ente 
al inicio de operación de la INSTALACIÓN y de la prestación del SERVICI enta y 
costo, los siguientes seguros: 

a) Seguro para la INSTALACIÓN contra riesgos, particularmente iones o 
fenómenos meteorológicos. 

b) Seguro de responsabilidad civil por la suma mínima de $5'0 nes de pesos 
00/100 M.N.) por cualquier circunstancia que pudiere surgir a prestación del 
SERVICIO. 

Las constancias de aseguramiento y de renovación an ONAMAZ dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la fecha del otorg a 1rección General de Pue 
asigne al presente instrumento, o treinta días natural expiración de cada periodo anual se 
corresponda. 

V. De las obligaciones económicas. 

DÉCIMO QUINTA Contrapresta Ión á a LA ASIPONAMAZ por el uso del ÁREA CEDIDA a 
su cargo una CONTRAPRESTAC , .00 (ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), la cual 
se pagará en 12 (doce) mensu ntro de los primeros 5 (cinco) días de calendario del mes 
que corresponda. La ca tida e refiere esta fracción será por $7,000.00 (siete mil pesos 
00/100 M.N.). la cual se ac partir del treinta y uno de diciembre de cada año, conforme a 
la variación del INPC n legal y oficialmente autorizada para tal efecto, o conforme al 
índice que lo sustit~ PRESTACIÓN, el monto resultante se tomará como base para la 
siguiente actualizació nte. 

La contrata nergía eléctrica, agua, teléfono, limpieza y de cualesquiera otros que requiera 
EL CESIO or éste y los pagos relativos correrán por su propia y exclusiva cuenta. 

En no cubra puntualmente cualquier pago de la CONTRAPRESTACIÓN, pagará 
int zón de 2 (dos) veces la TIIE que publique el Banco de México en el mes inmediato 
an ago, o aquella que la llegare a sustituir, dividido entre 360 (trescientos sesenta). y al 
e licará por los días transcurridos, sin perjuicio de la pena convencional establecida en el 

Adicionalmente, EL CESIONARIO se compromete a realizar el pago del 5% (cinco por ciento) sobre el ingreso 
füuto del servicio prestado en el PUERTO, por mensualidades vencidas, como CONTRAPRESTACIÓN VARIABLE, 
~ue se cubrirá durante los 10 (diez) primeros días naturales del mes en que se haya proporcionado el SERVICIO 
que corresponda, en el entendido que transcurrido este plazo, EL CESIONARIO pagará intereses moratorios a 
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razón de 2 (dos) veces la TIIE que publique el Banco de México en el mes inmediato anterior a la fecha de pago, 
o aquella que la llegare a sustituir, dividido entre 360 (trescientos sesenta). y al resultado se multiplicará por los 
días transcurridos, sin perjuicio de la pena convencional establecida en el contrato. 

A fin de verificar el pago de la CONTRAPRESTACIÓN VARIABLE, EL CESIONARIO presentará a LAASIPOKIA 
dentro de los cinco (S) primeros días naturales del mes de que se trate, un formato electrónico emitido por LA 
ASIPONAMAZ en donde informe los trabajos realizados del mes vencido y a su vez sustent do con copias de las 
facturas o comprobantes fiscales, del servicio. 

DÉCIMO SEXTA. Lugar y forma de pago. La CONTRAPRESTACIÓN, así como cu 
realizarse por medio de depósito o transferencia electrónica a la cuenta de 
la DECLARACIÓN 11.9 del presente CONTRATO, contra la entrega de la fact 

DÉCIMO SÉPTIMA. Verificación. EL CESIONARIO se obliga a dar las máx· a ntes de 
LAASIPONAMAZ para que en todo tiempo puedan verificar la información obligaciones 
derivadas de este CONTRATO, así como a adoptar las medidas qcre • SIONARIO se 
compromete a adoptar las medidas que LA ASIPONAMAZ e acreditados le 
indiquen, con el fin de dar cumplimiento a lo dispu tJ isposición de LA 
ASIPONAMAZ, en días y horas hábiles, toda la informad i • e se le solicite. 

DÉCIMO OCTAVA Funciones de Autoridad. EL CESIONARIO se ol:l,liga a dar a las autoridades en general que 
deben actuar para el control y vigilancia de la operación de la instalación, las máximas facilidades para el 
ejercicio de sus funciones. 

DÉCIMO NOVENA. Penas convencionales.- En aso de mora en el cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por EL CESIONARIO en este contrato, o en el evento de incumplimiento de las mismas, e independientemente 
de lo establecido en la CLÁUSU IGE IM0 €UARTA del CONTRATO, EL CESIONARIO pagará a LA 
ASIPONAMAZ, a título e pena cor;wencional, a cantidad resultante de multiplicar la UMA o la medida que la 
sustituya, actualizada a I a la infracción, por el número de veces que a continuación se 
indica: 

I.Por dar al ÁREA señalado en el presente contrato, de ciento cincuenta a doscientas 
veces; 

11.Por haber p información o documentos falsos durante la vigencia del presente contrato, 
y sin perjuici arácter penal que procedan, de cien a doscientas veces; 

I11.Por ceder total o arcialmente los derechos derivados de este CONTRATO, o ejecutar actos que conlleven la 
transmisión ael con rol del ÁREA CEDIDA en favor de terceras personas, sea en forma directa, indirecta o 
incidental, sin que ara ello se cuente con la aprobación previa de LA ASIPONAMAZ, de cien a doscientas 
cincuenta veces· 

IV. Por modifica?o' alterar substancialmente la naturaleza o condiciones del ÁREA CEDIDA o del SERVICIO a su 
cargo, sin consentimiento previo y por escrito de LA ASIPONAMAZ, de noventa a ciento ochenta veces; 

V. Por incumplir cualquiera de las obligaciones establecidas en el CONTRATO, en el PROGRAMA MAESTRO, en las 
REGLAS DE OPERACIÓN o en las leyes y reglamentos aplicables, si ello produce daños o perjuicios a LA 
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ASIPONAMAZ y no se ha señalado una pena especial, de veinte a cincuenta veces por cada ocasión, en el 
entendido de que, si los actos aludidos son continuos, el importe de la pena se multiplicará por el número de 
veces en que los mismos se produzcan, máximo cuatro veces; 

VI. Por abstenerse de entregar oportunamente a LA ASIPONAMAZ los bienes que debe transferir al vencimiento, 
revocación o rescisión del presente contrato, de veinte a cincuenta veces por cada día de mora, con un plazo 
máximo de 4 (cuatro) días. 

VII. No conservar y mantener debidamente los bienes cesionados, de cien a doscientas veces. 

VIII. Por suspender, sin causa justificada, la prestación del SERVICIO, por más de una semana, 
semana, en un máximo de cuatro semanas. 

IX. Por no entregar oportunamente el programa de mantenimiento y mejora e los 
años de vigencia del CONTRATO, o la información que esté obligado a en los 
términos del mismo, de cincuenta a cien veces por cada mes de incumplí áximo de tres 
meses. 

X. Por no efectuar los trabajos de conservación, reparación y mantenimiento del ÁREA CE[S)IDA de acuerdo con lo 
previsto en el CONTRATO y en el programa de mantenimiento, de setenta a cien veces por cada mes de 
incumplimiento, en un plazo máximo de tres meses. 

XI. Por ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operaé!ores, prestadores de servid 
o permisionarios que tengan derecho a realizar sus actividades e el PUERTO, de ochenta a cien veces por ca a 
ocasión, en el entendido de que, si los actos aludidos son conti uos, el importe de la pena se multiplicará 
número de días en que los mismos se produzcan. 

XII. Por no acatar las recomendaciones del COMITÉ DE OPERACIÓN er,i relación con anomalías en la prestación del 
SERVICIO a terceros, que a juicio del propio COMITÉ DE OPERACIÓN sean graves y reiteradas, de diez a cien 

Si se tratare de un primer caso de i ESIONARIO, éste pagará a LAASIPONAMAZ las penas 
previstas en lo que antecede; e cIa, pagará el importe de dichas penas, adicionado con 
un 10% (diez por ciento) del en el supuesto de una segunda reincidencia durante la 
vigencia del contrato, L a EL CESIONARIO el pago del doble del monto de las 
mismas. 

VIGÉSIMA. Procedí nas convencionales. -Al producirse alguno de los hechos o actos 
indicados en la IPONAMAZ requerirá a EL CESIONARIO, por escrito, que remedie la 
anomalía e ñale, el cual no podrá ser inferior a 48 (cuarenta y ocho) horas y se fijará 
de conform a falta y de acuerdo con el tiempo que razonablemente sea indispensable 

Si en los términos del primer párrafo de esta cláusula sin que EL CESIONARIO 
sa o, LAASIPONAMAZ le exigirá, también por escrito, el pago de la pena que corresponda, 
el por la última dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación. 

odrá solicitar la reconsideración de la pena requerida siempre que hubiera exhibido 
previa ente u importe y que funde y acredite suficientemente las razones de su inconformidad. La decisión 
que en estos casos emita LA ASIPONAMAZ será irrevocable, y deberá emitirse dentro de un plazo de cinco días 
nábiles, en la inteligencia de que, si la resolución no se pronunciare en tiempo, se considerará denegada la 
getición. En cualquier caso, quedarán a salvo las acciones legales que competan a EL CESIONARIO. 
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VIGÉSIMO PRIMERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. LAS PARTES acuerdan que, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el CONTRATO, incluidas de manera enunciativa mas no limitativa las de pag0 
de intereses, penas convencionales y daños y perjuicios, EL CESIONARIO depositará a LA ASIPONAMAZ el 
equivalente en moneda nacional del pago de la contraprestación anual que se estipula en la cláusula DÉCIMO 
QUINTA como GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO al momento de realizar el pago del primer mes. 

EL CESIONARIO podrá optar, en sustitución del depósito señalado en el párrafo que a 
póliza de fianza expedida por una compañía afianzadora autorizada por la Secret 
Público, mediante la cual se obligue a garantizar el cumplimiento de todas y ca 
derivadas de este Contrato. 

EL CESIONARIO deberá entregar impresa la póliza de fianza, ficha de dep • 
según aplique, al Departamento de Promoción, ubicado en Interior Rec· Centro, 
Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82000, y en forma electrónica a los corre .com .mx¡ 
jdpromocion@puertomazatlan.com .mx: comercial@puertomazatlan azatlan.com 
dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la entrega del strado por la 
Dirección General de Puertos. 

En su caso, la póliza en que sea expedida la fianza , ya ontener las siguient 
declaraciones expresas de la institución que la otorg 

l.- QUE LA FIANZA SE OTORGA A FAVOR DE LA A DEL SISTEMA PORTUARIO NACION 
MAZATLÁN, S.A. DE C.V.: 

2.- QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE; Y PERMANECERÁ VIGENTE DUR.A:NJ'E EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
QUE GARANTICE; 

3.- QUE LA FIANZA GARANTIZA EL CUMP DAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO 
DE EL CESIONARIO, ESTABLEG:IDAS E 

4.- QUE EL BENEFICIARIO PO RES CIÓN CON CARGO AL PERIODO DE VIGENCIA QUE 
AMPARA LA PRESENTE FIANZA, DENT Q DE [ OS 200 (DOSCIENTOS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
EXPIRACIÓN DE LA VIGENCIA D>E LA MISMA; 

5.- QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ !REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 

6.- QUE LA FIANZA ESJARÁ \YIGENTE, Ql:.IRANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS JUICIOS O RECURSOS 
LEGALES Y PROeEE:>IMIENl:OS ADM INISTRATIVOS Y/O LABORALES; QUE, EN SU CASO, SEAN 
INTERPUESTOS P.OR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD G 

7.- QUE LA PlFIA METE A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, 281 Y DEMÁS 
PERTINENT S Y RELA1WOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS; 

8.- GARANTIZA TAMBIÉN LAS POSIBLES CONTINGENCIAS LABORALES QUE PUDIEREN 
IFICARSE EN CONTRA DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 

AZArnÁN S.A. DE C.V., EN RELACIÓN A PRESTACIONES LABORALES DE TRABAJADORES DE EL 
CESl0NARIO QUE PUDIERAN DERIVARSE CON MOTIVO DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESf AB l:ECIElO EN LOS ARTÍCULOS 13 Y 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ESTA OBLIGACIÓN DE 
CONTINGENCIAS LABORALES, SE HARÁ EFECTIVA SIEMPRE Y CUANDO EXISTA LAUDO DEFINITIVO 
EMITIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE QUE CONDENE A LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 

ORTUARIO NACIONAL MAZATLÁN, S.A. DE C.V. AL PAGO DE LAS OBLIGACIONES MENCIONADAS, 
MANTENIENDO LA OBLIGACIÓN LA AFIANZADORA HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DICTE Y QUEDE 
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FIRME EL LAUDO CORRESPONDIENTE. LA PRESENTE FIANZA RESPONDERÁ POR OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN POR CONTINGENCIAS LABORALES SUSCITADAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA, PERO EL 
BENEFICIARIO PODRÁ RECLAMARLAS UNA VEZ QUE HAYA SIDO EMPLAZADO DENTRO DE LA CITADA 
VIGENCIA DE LA FIANZA O DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE 200 (DOSCIENTOS) DÍAS NATURALE$ 
POSTERIORES A LA CITADA VIGENCIA. 

9.- LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE, POR LO QUE EN CASO DE PRESENTARS ALGÚN 
INCUMPLIMIENTO SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE PROCEDAN POR EL MONTOTOJ"AL DE LA 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Si transcurrido el plazo señalado, no se hubiere otorgado la fianza respectiva en 
ASIPONAMAZ iniciará el procedimiento de rescisión del Contrato de n la 
CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. 

Al darse el incumplimiento al CONTRATO por parte de EL CESION~AI efectivo el 
depósito de que aquí se trata o la fianza, en el entendido de que su imROrte de alcance, en 
el siguiente orden: intereses moratorias a cargo de EL CESIONARIO; penas u caso; pago de 
contraprestación y precio de las obras ~jecutadas o manda s e·ec¡u ar AZ. En todo cas 
quedarán a salvo los derechos de LA ASIPONAMAZ p E~ CE !quier otra cantida 
que pudiere tener derecho conforme a las leyes o en I CON 

El monto de la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO se ajustara-anualmente aplicando la fórmula para el increment 
del monto anual de la CONTRAPRESTACIÓN. 

Para el caso de depósito o transferencia, La GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO estará en vigor hasta que el 
CONTRATO se dé por terminado, termine su vigencia, se rescinda o se revoque su registro, y durante un plazo 
adicional de noventa días. LAASIPONAMAZ se eolnpromete a devolverlo después de transcurrido dicho término 
y bajo la condición que EL CESIONARIO no re istre adeudo alguno, para lo cual deberá realizar el procedimiento 
siguiente: EL CESIONARIO deberá solicitar p<l>r escrit0 a LA ASIPONAMAZ la devolución del depósito realizado 
como GARANTÍA DE CUMPLIMISNTO, junte c0n el recibo original del pago. Lo anterior deberá ser realizado 
dentro de los treinta días naturales posteriores a té mino del presente instrumento. En caso que EL CESIONARIO 
no reclame la devolución del citaél0 deposito dent o del plazo establecido y de la forma señalada, éste no será 
devuelto posteriorment LA ASI ONAM podrá disponer del depósito realizado como GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO no recia aao come mejor convenga a sus intereses. 

VII. De la vigencia y rescisión. 

VIGÉSIMO I CONTRATO. - El presente CONTRATO estará vigente por 20 (veinte) años a 

pa • ismo. El CONTRATO surtirá todos sus efectos legales al momento en que la 
S istro correspondiente de conformidad al artículo 51 de la LEY. 

El prorrogado hasta por un plazo igual siempre que se no se exceda del plazo de vigencia 
de LA ASIPONAMAZ y se cumplan los requisitos y condiciones que establezca LA 

cuerdo a la legislación aplicable, la CONCESIÓN, el PROGRAMA MAESTRO y el CONTRATO. 

Para tal efecto, la solicitud de prórroga deberá presentarse por escrito ante LAASIPONAMAZ, durante la última 
te cera parte del plazo original de vigencia y a más tardar seis meses antes de su conclusión, acompañada del 
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programa de inversión y mantenimiento, tanto en materia de infraestructura como de equipamiento, que 
justifique el periodo solicitado en la prórroga. 

VIGÉSIMO TERCERA. Terminación anticipada. - Este contrato podrá darse por concluido anticipadamente po 
acuerdo expreso entre LAS PARTES. 

VIGÉSIMO CUARTA. Incumplimiento. - En caso de incumplimiento, la parte afectada podrá exigir la re cisión o el 
cumplimiento forzoso del contrato, sin necesidad de resolución judicial. ♦ 

Si se demandare el cumplimiento del contrato porque una de LAS PARTES hubiere 
podrá reclamarle, según sea el caso, el pago de la pena convencional y/o el 
correspondientes a la duración del incumplimiento. Si la reclamante fuere LA ASI por 
tramitar ante la SECRETARÍA la revocación del registro del CONTRATO c ulo 
52 de la LEY. 

VIGÉSIMO QUINTA Rescisión del contrato. - LAS PARTES convienen en qu cindirse, sin 
necesidad de resolución judicial, en cualquiera de los supuestos me 
NOVENA, así como también EL CESIONARIO incurra en cualquiera d 

Por no cubrir oportunamente al afectado las indemnizaciones por daños y RerJ1:1icios que se originen con 
motivo de la ejecución o prestación del SERVICIO; . 

11 Por no cubrir oportunamente EL CESIO~ARIO a LA ASIPONAMAZ cualquier parte de ~ a 
CONTRAPRESTACIÓN en dos meses seguidos, o por omitir cuá guier otro pago que se encuentre obligada 
enterar a LA ASIPONAMAZ en los términos del presente CQN R TO. 

111 Por dar al ÁREA CEDIDA objeto del CONTRATO un uso distinto al pactado. 

IV 

V 

Por no ejercer los derechos derivados /J C::ONTRATO durante un lapso mayor a un mes. 

Por incumplir con obligaciones a su cargo en ateria de protección ecológica. 

VI Por incumplir con cualquie a de la tablecidas en el CONTRATO, en los ordenamientos 
legales aplicables o en las REG el PUERTO. 

VII Por ceder total o P.arc· ión escrita de LA ASIPONAMAZ derechos derivados del 
CONTRATO, u otorgar po jercicio de estos derechos por terceras personas. 

VIII Por incurrir o rei os supuestos y plazos establecidos en la CLÁUSULA DÉCIMO 
NOVENA del pres 

darse por terminado, declararse su revocac1on o al rescindirse el 
presente c devolverá a LA ASIPONAMAZ, sin costo alguno y libres de todo gravamen, las 
obras e i manera permanente a los bienes objeto de este contrato, así como todos los 
bienes ÁUSU LA PRIMERA, con el solo deterioro natural, moderado y derivado del uso 
adecu efectuará por su cuenta las reparaciones que se requieran en el momento de su 
de ecto, indemnizará a LA ASIPONAMAZ por los desperfectos que sufrieren los bienes, 
de uado. 

EL CESIONARIO estará obligado a proceder previamente a la entrega de los bienes y por su cuenta y costo, a 
demoler. y emover aquellas obras que hubiese construido por sí o por terceros y que por sus condiciones ya no 
sean de utilidad a juicio por escrito de LA ASIPONAMAZ. Para estos fines LA ASIPONAMAZ quedará facultada 
P-ara realizar los trabajos de demolición y remoción por cuenta y costo de EL CESIONARIO. 
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En la misma hipótesis de terminación, rescisión del CONTRATO o revocación de su registro, EL CESIONARIO 
deberá pagar cualesquiera pasivos que pudieren afectar de algún modo a el ÁREA CEDIDA o su operación, y 
quedará obligada, en todo caso, a sacar en paz y a salvo a LA ASIPONAMAZ o al tercero que le sustituya de 
cualquier reclamación que se formulare en su contra con motivo de la operación del ÁREA CEDIDA. 

VIII. Disposiciones generales 

VIGÉSIMO SÉPTIMA. Fuerza vinculante de los anexos y Confidencialidad. - Todos los 
CONTRATO o que se agreguen al mismo, formarán parte del presente inst n'do los 
vinculará jurídicamente. 

LAS PARTES convienen en que toda la información que cualquiera siderará 
confidencial, por lo que no podrá hacerse del conocimiento de tercer y por escrito 
de la informante. Esta restricción no es aplicable a la informació s autoridades 
competentes ni a la que éstas requieran en ejercicio de sus facultade 

LAASIPONAMAZdeberá observar la Ley Federal deTran n Pública yen general 
las leyes que rigen en materia de tratamiento y clasifi r TES deberán observar la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Po rticu ares. 

VIGÉSIMO OCTAVA. Revisión de condiciones. - Las condiciones establecidas en el CONTRATO podrán revisa~ e 
cuando se solicite prórroga de su vigencia o ampliación de su objeto, o por acuerdo entre LAS PARTES. 

VIGÉSIMO NOVENA. Notificaciones. - Cualesquiera notificaciones o diligencias relacionadas con lo establecido 
en el CONTRATO se entenderán válidas y eficaces si se hacen o practican en los domicilios señalados por LAS 
PARTES en el capítulo de declaraciones, mientras al§!una de ellas no dé noticia fehaciente del cambio de su 
domicilio a la otra. 

TRIGÉSIMA Disposiciones a tac1on.- S PARTES se obligan a sujetarse al PROGRAMA 
MAESTRO, a las REGLAS DE ONCESIÓN en lo que corresponda, a cumplir con los preceptos 
contenidos en la LEY Y; e , en la Ley Federal de Competencia Económica y en los 
ordenamientos relativo ambiente, a acatar cualesquiera otras normas legales o 
administrativas aplicabl ciones que en uso de sus facultades emitan los órganos y 
autoridades del PUE osiciones federales y estatales en las materias de seguridad y 
previsión social, y demás materias en lo general. 

Si las leye es administrativas o cualquier otro cuerpo normativo sufrieren 
modificac· por otros textos, las referencias que en este instrumento se hacen a aquellos 
se enten eptos, o normas modificatorias o sustitutas, según sea el caso, sin que EL 
CE legar derechos adquiridos derivados de las disposiciones vigentes a la firma del 
C e deberá acatar las nuevas disposiciones o reformas que rijan en cada momento. 

Pa cumplimiento del CONTRATO, se estará a lo dispuesto en la LEY y su REGLAMENTO; y 
isto en dichas normas y en el CONTRATO, LAS PARTES procurarán adoptar decisiones de 

cuchando, en su caso, el parecer de la SECRETARÍA. 

TRIGÉSIMO PRIMERA - Protección de Datos Personales. - LAS PARTES convienen en que toda la información 
que cualquiera de ellas brinde a la otra será tratada con atención a lo estipulado en las leyes de la materia de 
tratamiento de información, tales como la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

LAS PARTES convienen que el presente instrumento legal, así como toda la información personal y comercial 
que contiene el mismo, es de carácter pública, por lo que, en la versión publica de este CONTRATO no se testará 
información alguna. 

TRIGÉSIMO SEGUNDA Quejas de USUARIOS. - En los contratos de prestación de servidos q 
CESIONARIO con USUARIOS o clientes, incluirá una estipulación en la que se haga 
quejas que llegaren a suscitarse por la prestación de sus servicios podrán presentars 

LA ASIPONAMAZ tendrá la facultad de verificar la calidad y condiciones en L 
CESIONARIO. 

TRIGÉSIMO TERCERA. Caso fortuito o fuerza mayor. - EL CESIONARIO no se tmiento 
de las obligaciones derivadas del CONTRATO, debido a un caso fortuito o d 

TRIGÉSIMO CUARTA. Sustituciones y Modificaciones. - Cualquier modificación que EL CESONARIO efectúe en 
relación con la información proporcionada en el presente contrato o con ct:Ja ¡;¡uier 9tra que hubiese sido 
presentada a LAASIPONAMAZ, deberá someterse a la aprobación previa de LAASIPO~AMAZ. 

TRIGÉSIMO QUINTA - Respeto a Los Derechos Huma r:t.-base en los "Principios rector 
sobre las empresas y los derechos humanos", se oblig rec os htJmanos en todas las actividad 
derivadas de la ejecución del presente Contrato, er frente y responder por los daños 
responsabilidades que se generen con motivo de incumpli ie to a dicha obligación. 

EL CESIONARIO, también se obliga a coadyuvar con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 1 
investigaciones sobre violaciones a derechos humanos que se ger-ieren con motivo de las actividades derivadas 
del presente contrato, así como a dar la atenció correspondiente a los requerimientos informativos de la citada 
Comisión. 

TRIGÉSIMA SEXTA - Combate a la ca cumplimiento legal. LAS PARTES se obligan, durante 
la ejecución del presente contr y obligaciones del mismo se encuentren vigentes, a 
conducirse con ética, probida igentes en materia de compliance o cumplimiento legal 
y combate a la corrupci s y a las estipulaciones contenidas en el presente contrato, 
y que cumplirán y adopta para asegurar que susempleados,y los desusfiliales,cumplan 
con lo dispuesto en 

ra inmediata a la otra parte, cualquier acto u omisión que pudiera 
considerarse racción en materia de compliance o cumplimiento legal, y en todo 
momento d toridades Gubernamentales o instancia competente, a los documentos 
que en s s para determinar dichos actos y permitir las visitas que las autoridades 
estim 

tes expuesto, LAS PARTES se deberán informar de manera inmediata: 

lizada, petición o demanda recibida por cualquiera de ellas que pudiera constituir una 
racción a las Leyes en materia de compliance o cumplimiento legal y de combate a la 
n cumplimiento a las obligaciones relativas a anticorrupción aplicables que tenga relación 
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b) Cualquier denuncia, procedimiento o investigación relacionada con Actos de Corrupción o infracción en 
materia de compliance o cumplimiento legal en contra de cualquiera de LAS PARTES que tenga relación 
con el presente contrato. 

En caso de que cualquiera de LAS PARTES se ubique en alguno de los supuestos de terminación or 
incumplimiento (recisión) del contrato relacionados con Actos de Corrupción o con infracciones en materia de 
compliance o cumplimiento legal, cualesquiera de LAS PARTES tendrán derecho al resarcimiento por daños y 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento, sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que 
pudieran corresponder. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMA. Jurisdicción. - En el caso de que el incumplimiento o la interpre ación del presente 
contrato dé origen a controversia judicial, LAS PARTES se someten expresamente a la legislación mexic na, y a 
los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, por lo que renuncian a otro fuero a que 
pudieran tener derecho ahora y en lo futuro por razones de domicilio, nacional id . 

TRIGÉSIMO OCTAVA. Registro del contrato. - LA ASIPONAMAZ se ob iga r-egistrar el CONTRATO ante la 
SECRETARÍA conforme lo previene el artículo 51 de la LEY, en un plazo máxim de 5 (c·nco) días a partir de la 
firma del presente instrumento. 

La validez del presente contrato estará sujeta a su registro y apr bación por parte de la Dirección General de 
Puertos dependiente de la SECRETARÍA. 

El presente contrato se firma por triplicado en Mazatlán, Sinalo el J 3 de octubre del dos mil veintitrés. 
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